
CONSTANCIA DE SECRETARIA: En la fecha paso a Despacho del Señor 

Juez para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

 

Sírvase proveer, 

 

Anserma, Caldas, 21 de julio de 2023 

 

 

 

               ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

              SECRETARIA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Anserma, Caldas, veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Referencia 

 

Proceso  : EJECUTIVO DE ÚNICA INSTANCIA 

  Demandante : ANDRÉS MAURICIO VILLADA PÉREZ 

  Demandado : RUBÉN DARIO NOREÑA PEREZ 

  Radicado  : 17-042-4089-001-2020-00088-00 

 

Asunto : NIEGA ENTREGA DÉPOSITOS JUDICIALES 

  Sustanciación : Nro. 379 

 

Este Despacho NO ACCEDE a la entrega de títulos judiciales dentro del 

presente asunto en favor del señor ANDRÉS MAURICIO VILLADA PÉREZ, 

ello teniendo en cuenta que a la fecha la parte ejecutante no ha 

procedido a presentar reliquidación de crédito dentro del presente 

asunto, tal y como fue ordenado por este operador judicial mediante 

auto de fecha 02 de junio de 2023. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 

 

 

GERMÁN HUMBERTO CASTILLO TABORDA 

-JUEZ- 

 
1 Publicado por estado Nro. 097 fijado el 24 de julio de 2023 a las 08:00 a.m.  

 

 
 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 
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